
peligro biológico: un riesgo invisible pero, latente en el
ambiente

El peligro biológico no puede esperar, las acciones preventivas reducen la probabilidad de enfermedades graves o mortales.

Boletín No. 8
septiembre de 2025

Boletín
SALUD LABORAL

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SGSST UD 

En el trabajo existen diferentes peligros a los cuales podemos estar expuestos; estos
pueden estar relacionados a las actividades propias del trabajo como, al área en donde se
desempeña el trabajador.
El peligro biológico, es un peligro microscopio, no tangible para el humano, pero, con gran
letalidad, síntomas o enfermedades en el organismo.
En el ámbito laboral el peligro biológico se refiere a la exposición de agentes biológicos
como virus, bacterias, hongos, parásitos, toxinas y/o productos celulares que por lo general
causan afecciones, alergias o toxicidad en el individuo.
Lo curioso de dichos agentes biológicos es que pueden ingresar al cuerpo por cuatro vías
diferentes: inhalación, contacto, ingesta o por mucosas; momento que desconocemos y
que se puede manifestar en diferentes tiempos, formas y maneras. 



¿EN LA UNIVERSIDAD TENEMOS EXPOSICIÓN AL PELIGRO BIOLÓGICO?
CLARO QUE SI¡ Según el tipo de actividad que realicé el trabajador puede estar expuesto
a un peligro biológico.
El SGSST a través de los gestores de sedes, accidentes de trabajo y actos administrativos
ha podido evidenciar que la universidad se ve inmersa en un peligro biológico en
actividades como: profesionales de la salud del área de bienestar universitario, personal
que manipula archivo o material bibliográfico en áreas como, archivo y bibliotecas,
personal docente y laboratoristas que se desempañan en los laboratorios en un ámbito
académico o con relación a líneas de investigación, personal que realiza salidas
académicas en cumplimiento del plan de estudios como, en misión o comisión en
representación de la universidad.
Igualmente, los trabajadores se pueden ver expuestos de forma indirecta al peligro por
exposición a posibles plagas y el uso de caninos.



COMO PREVENIR EL PELIGRO BIOLOGICO: 
Todos somo actores en la prevención del riesgo

para la prevención del peligro y adopción de acciones seguras te invitamos:

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
Sede  Carrera 7 # 40B - 53 Piso 6 - Tel. 3239300 ext. 1612

seguridadysaludt@udistrital.edu.co
https://sgsst.udistrital.edu.co/


